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VISTO:

Las presentes actuaciones mediante las cuales la Dirección de la Escu~
la T~cnica de VBspucio solicita la designación de la Ing. Ana Irene Raval1e
de Garcia como Profesora de cuatro (4) horas cátedras semanales de la asig-
natura "Química General" de 4to. Año de la carrera de Técrrí co M3cánico Eles
tricista¡ teniendo en cuenta 10 informado por Dirección General de Adminis-
tración; atento a 10 aconsejado por la Sede ~giona1 de Tartagal y en uso /
de las atribuciones que le confiere el articulo 3D de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 10.- ~signar interinamente a partir del 1 o de Julio del año en /
curso a la Ing. Ana Irene RAVALLE de GARCIA, L.C. nO 6.556.966, como Profe
sora de cuatro (4) horas cátedras semanales para desempeñarse en la asign~
tura QUIMICA GENERAL de 4to. Año de la carrera de Técnico ~.tecánicoElectri
cista de la Escuela Técnica de Vespucio.

ARTICULO 2°._ Dejar establecido que dicho nombramiento se efect~a en las /
condiciones que establece el articulo 58 de la Ley nO 20 654 Y condiciona-
da al resultado de los trámites a seguirse en cumplimiento de las disposi-
ciones del Poder Ejecutivo Nacional en materia de designación de nuevo per
sonal, comunicada a esta Casa con fecha 23 de Abril de 1976.

ARTICULO 30._ Imputar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente resolución en la respectiva partida presupuestaria de la E~
cuela Técnica de VBspucio.

ARTICULO 40._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administración pa-
ra su toma áa razón y áamás efectos. ;/i}ri!ttt; , ~ ~
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